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BUENOS AIRES, 1 de abril de 2003.
Señor Presidente:

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar para su 
conocimiento y difusión que estime oportuna, copia de nota del 25 de marzo último, que el Comité 
Nacional de Defensa del Usuario Vial cursó al Sr. Secretario de Obras Públicas de la Nación Dr. Jorge Anibal 
Desimoni, como consecuencia de la finalización en el curso del presente año, de los contratos de concesión 
para el mantenimiento de determinadas rutas nacionales bajo el regimen de cobro de peaje.

Teniendo en cuenta la importancia de los conceptos que en ella se vierten, se estima 
conveniente su amplia divulgación.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludar a Ud. muy atte.


